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eozttertado

• 7Dr. 	 "!•''-
Articulo 1.° Las lora obligrris en 11. Peolnaula, in-

SUSCRIPCIÓN PARTICULARlas Baleares y Censrimi, ä los Ceinte días de si 'proanvd,
glición al en ella: no se disprealeie otra cosa, se entien-
de hecha la prozeulgeolán 	 dia que termina 'la Lamer, , nra eineannia 	 Pesetas mame un eilfdapea& Peaotag
ción de la ley en la Gneetoeoficiel. ,.

Art. 2.° 	 La ivorancla de -bis isyeriio enetsa de :e -Un mes. . . 	 3 Un leer. . • • , 	 4
cumplimiento. 	 •,,

Art. 8.0 	 Les leyes no tendrtn electreeretroactiere
so dispusieren 16 iliontrart4=(C6dign ele: vigente).

frinteatra.
Seis mesen.
Un ano, 	 .

.
•
•

.

.
•

.	 2

. 16

.33

25
50

Trimestre.
Seis Mema,
Un ailo. .

,
.
•

, 	 11.
. 22
. 45

25
50

Real detreto E Instrectiern'ate se de:IEr;ei4s Ce len
Artículo 23. Lee Corporacionere provinciales y can-

al/palea abenarin, en primer tinraino, al Notario 6 No-
tarios que aertoricen las anbaetarfe loe derechos por ello*
devertgador y loo suplementos adelantado,/ por los mie-
ses, set como loe derechos de inserción de Ion anuncios
en loa peilo-diemi oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referl.
les gastos, de enana ceno ene ; con arregle i le dispneete
el la regla 8.° del art. 8.°

eldoesia undigo, 48 e‘enteasee psdka.

sta pateta ten 	 exr,spte 43 dominases

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que len
señoree Alcaldea y 5ecretasios reciban ente Boetrem din.
?rindan que se Oje en rejera:91er en el citio de coctunee
ele, donde rmecer hasta el recibo del amero el-
galante.

Las termo órdenes y m'encimo que ae mundeo pleit-
ear en loo Barraintes ofiminits se han de remitir, 51 Jets
político respectivo, por <luye conducto oe paaarin a lee
editorea de Ion eaenclonadoe perlódirron
(Ordenes de 2 de Abel de 3 y 21 de Octubre der1854)
• Loa señores Secretartás cuidarán, bajo ala mis estre-
cha reoponaabilidad, de conservar los n6rneroe de esteBoleen/e, coleccionados:pa-ia au encuadernación, que:de-
berá verificarse at final de.cada año.

ADV818,TENCIA.-0,9nforme con la condi.°km 4.a del pliego que ha servido de braße parela subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin queab
blioaooión

 n nen los -interes3dos el importe äe su pu • ,ó garanticen el pago, á razón de 25 -céntimos de peseta.por linea ó parte de ella.y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.
eeeeeerArenteeneeraneueineieeee.

PARTE OFICIAL ., .
Prtsidenig de coliseo d& Mineros

Gobernador cien, ' Mariano de la Vegaoficial de conformidad con lo prevenido

en el art. 13 del Real decreto de 5 de

Septiembre de 1918 y 14 de la Instruc-
ción de 14 de Junio de 1883, señalan&
un plazo de treinta días durante el 'cual

pueden presentrtee en este Gobierno las

S. M. el Rey Don Aifonno XIII (que
Dion guarde), S. M. la Reina . Doña-Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
de do Ateurian 6 Infantes, contin6an
novedad en hat importante sältad.e

De igoal beneficia dioeuen fls destaii
peleanas de la Angustia Reil

Núm. 1.124

ELECTRICIDAD
Don Mariano de la Veg.-Inc lán, Gober-

nador civil de esta provincia.
Hago saber: que por resolución metí-

nada de este Gobierno dc ente fecha re
ha otorgado ti don Pablo Legue Serrano,
vecino de Friego de Córdoba, autoriza-
ción para cruzar el camino vecinal de

la earretera de

GOBIERNO CIVIL

reolamacione. que sean pertinentes con-
: tra la petición, quedando de manifieste

el proyecto durante el mismo-plazo 'en la

Sección de Obras Públices, calle Madera
JAlta nm: 4; duplicado.

(«Gaceta» 'te-Mario 1919). 	 Córdoba 26 Marzo de 1919.—Ei Go- ikute al kilómetro 98 de

1 
bernador civil, Mariano de la Vega In J Montoro í Rota por se kil6nietro 4, con

:) una linee de cc-selección de energía eléc-
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA Nam. 1.105

N6m. 1.104

Sección de Obras Públicas

AGUAS
Don Mariano de la Vega ; Incln, Gober.

nador civil de esta proincia.
Mago saber: que don Juan itunz, Di:,

rector Tienico de la Sociedad Eirpaliela
de Censtruccionea Electro-Mecánica., do-
m i ciliada en erta capital, ha solicitado de
este Gobierno autorización para aprove-
char Ion depósitos de grava y arene for-
mado per loa aguas del rio Guadalquivir
en argenes, en /os sitios denomina-
das 'Campo de la Verdad» y «Casillas»,
CO este tórmino munici pal, con deatino
la edificación tie sus ind u stries y e° on
volumen aproximado de 15.000 metros,

COS  el primero de loa sitios y 40.000
metros, 3 en el segando.

tu que se publica en este periódico

trica de alta tensión que partiendo de la
que tiene concedida la Sociedad «Electra
Industrial Española» entre en Central del
Remolino y la villa de Iznijar, termine
en do encano aceitero de su propiedad,
sito en no inca «Les Toquerae para tu
funcionar:Ideal/o.

Lo que ne publica en este petiedice
oficial en cumplimiento de lo que ve-

1

viene el art. 3,0 del Real ddcreto de 26
de Abril de 1918.

l
¡ Córdoba 29 Marzo de 1919.—El Go.

1
 bernador civil, Mariano de la Vega _In-

clán.

i 	
JJatura de Minas

<
DE LA

I PROVINCIA DE CORDOBA
I
i,Nei. 1.136

i: g °una ildloarrielniecil dede heistVea provincia.
 motín,

' "e r.
le

Hago saber: que por don Jusé Carreira

.i Gallardo, vecino de Peleueiene, en hu-
i tancia dirigida ä mi nutoridad y para dar

1 
cumplimiento fi lo dispuesto en el art. 8

-i del Real decreto de 5 de Septiembre Al-
rl timo, se solicita la inscripción en el Ree

gistro provincial de aprovechamiento de

aguas p6blicae establecido por Real de-
creto de 12 Abril de 1901, de uno en el
río Genil en término municipal de Pelen-

glena con destino a tuerza motriz para la
producción de 'energía eléctrica.

Lo que en cumplimiento del reaeucio-
nado art. 3.° ne publica en este periódico
oficial señalando el plazo de veinte dian
durante el cual pueden preeentarne en
este Gobierno las reclamaciones que sean

pertinentes contra la petición.
C6rdobe 26 de Marzo de 1919.—El

/

Numero del expediente 8.035
Don Luis Espina y Cape, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

Higo saber: que por don Manuel San-

chez de Toro, vecino de Córdoba, ne ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una inareeeia fecha 15 Marzo de
1919, soiiiiian-do se /e co'needen•okhenta
pertenencias de le mina denominaada To-
ro de la media Onza, de mineral hierro,
eita en el término de Villavicioea y en el
psreje conocido per Dehesa de Alcoreo-ez-
coleen cuyo registro ie ha sido admitido
por decreto del entre Gobernador 4e`&28
de Marzo de 1919, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendri pzz l'arete de partida la esta.
Clt número 11 de la mina nomLada Reina
Victoria, y desde dicho punto da partida
con dirección al N. V. se medirán 600
Meteces y primera estaca; da ente con di-
rección al Poniente 1 000 y segunde;-de
esta con dirección al S. 800 y tercera; rle

1
 esta en dirección al Saliente 1.000 y cuar
te; desde esta en dirección al N. 800 pa-
ra llegar al punto de partide, quedando
set cerrado el perímetro de les ochenta
pertenencias que se solicitan,

Lo que se publica de orden del oeñor
Gobernador por medio de ente edicto
para que en el término de treinta diez
puedan producir ans ree laneacionee, con-
forme al articulo 24 de la Ley, los que
me crean con derecho para ello.

0I6rdoba 1.° de Abril de 1919.—El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Nrn. 1.189
Número del expediente 8.040

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
dei Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por , don Julio San-

DE LA
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e
diez Moyeno, vecino de Villavicicsa,
se ha prezentatio en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha 30 de el•;
Marzo de 1919 solicitando se le cunee-
dan 50 pertenencirs de la mina denomi-
nada (Alfonso XIII», de mineral hierro,
sita en el término de Villaviciosa y en

a municipal durante el nies de Diciern- pera pagar los haberes y jornales fijados
bre próximo pesado y que se .remita al 1 los emplead-s y dependientes de este
seior Gobermidor civil de la provincia , Municipio con arreglo la cuantía con

DISTRITO FORESTAL

DE SEVILLA, HUELVA Y CÓRDOBA

Núm. 1.127
CONVOCATORIA

Resultando encante en este Distrito
tres plazas de pe6n-guarda, que han de

Pósito
Qese se verifique el reparto de 20 000

pesetas de los fondos de este Pósito entre
loa Ir/atadores que lo soliciten para aten-

t der al cultivo de san fincas.

El precedente extracto fue aprobarle
por el ilustre Ayuntamiento en sesión de
8 del actual, disponiendo se remita al se-
Ror Gobernador civil de la provincia para
su inserción en el Bemerne 1•Irreiee,
cumplimiento del artículo 109 de la vi.
gente ley Orgánica.

Mentora 20 de Febrero de 1919.—El
Secretario del Ayuntamiento, Sebastiln

Romero.—Y.° B.*: El Alcalde, B. Vacas,

Dietrito forestal, celle San Gregorio, nú.
mero 22, 2.° derecha, e! día 25 tre Abril
pr6xinao, á las diez.

Los aolicitantes, haste el día 23 pueden
presentar las instancias iiiiigicha al seriar
Pre ¡dente del Tribunal de eximen escri-
tas de su piano y letre, en papel de 112" -„ -
clase, aconipariando á la ;misma los docta,
mentos sigUientes:

Partida de bautismo, cédula persone/
antecedentes penales, certificado de bue-
na conducta, certifinicio de talla, que co-
mo nainisaum ha de tener 1'630 metros,
certificado tecultativo y de estado de quin-
tas.

Asinaiamo se hace saber, en evitación
de dudas, que en algunos han ocurridos,
que podrán presentarae nuevameete los
que tomaron parte en exinaenes anterio-
res fuesen 6 no, aprobados.

Seeilia 31 de Marzo de 1919.—E In-
geniero-Jefe, Presiderite del Tribuna/ de

examen, Diego Pajardn.

Ideen el extracto formado per el inicia. varios capítulos y artículos del presa-
crito Secretario de los acuerdos adopta 	 pneato de 1918 que ha sido prorrogado

para se innerci6^. eis sal Bourne Oescree. que se figuraron en el presupuesto for-
Que quede sobre la mesa para resol- ;e nsa° para el citado afio de 1919 y que

verle ea sssionea venideras la petición de no ha de regir eegsan aquellas diaressicio-
idon Pedro Ager Reselló solicitando au, ass hasta primero de Abril del aria ac•

mento de alquiler de la casa que tiene t'u°,
arrendada al Municipio en la calle Cer- 	 Quintas
vautes, número 3, de esta poblaci6n, con 	 Sesión del día 26
destino ä escuela nacional de nifios. 	 Presidencia del serior Alcalde don Bsr-

Sión del 18
	

tolomé Vacas Fresco. 	 •

Presidencia del serier Alcalde don Bar- 	 Tuvo por objeto esti seal6n verificar la
• taloneé Yaces Fresco.

Leida el ecte de la anterior fue apre- 
3 m.

roe para el reemplazo del Ejército del co-
rectificación del alistamienta de loa'

bada y se acordé: 	 rriente ario,o.
Aprobar varias 	 de servicios 	 Sesión del día 27

prestados al Municipio. 	 I 	 Presidencia del seco- Alcalde don Bar- i
' 	 Conceder varias /atas de leche conden- i tceonné Varita Fresco.

•metros para fijar la primera eiracr, de
• lentísima Dipuiación provincial para que

primera á segunda 0. 100; de segunda previa aprobación pe la misma se satis-
tercera S. 600; de tercera ä cuarta E. /*gil ala importe con cargo al presu;neato
1.000; de cuarta á quinta N. 500, y de de patos de ella según está prevenido.

dquinta ä primera 0. 900, quedando a
Ideas el estado de distribución inver-

sien 	 fondos para el mes de Enern. 	 d6 ampliar lea créditn n consig nacion era
cerr ado el perímetro de las 50 pertenen •

miniatración 6 g Anióndi recta nuevos uni-

desde dicho punto de partida con direc- durante el cueto trimestre del afio 
afi-

ción al Norte verdadero se medirän 400 terior, diaponiendo se remita ti la exce-

Paloma 6 corral de Pied 	 bl

parte -baja de la mancha conocida por la teciiitades por Jaiè Ayuntamiento in- 	 Junta municipal

dad de dona Balbina Infante, vecina de I 	 Leida el acta de la anterior fue apea
este capital; cuyo registro le ha sido ad- ; bada y se acordó:
mitido por decreto del sefior Gobernador j Aprobar varias cuentea
de 29 de Marzo de 1919, salvo mejor de- ' pres ta dos al municipio.

i 	 emello, bajó 1a aiguiente designación: 	 ehl ídem otra produeld'i'•tpor el Contador
Se tendri por punto de partida el cen- l,'.01e estos fondos municipales don Antonio

ira de un corral que se encuentra en la r
l= Luna, importante 9i pesetas, por bagajes

el paraje nombrado Dehesa del Fajarán Presidencia del a 	 salitiot̀ ¡presentado del cargo de Médicoadiar Alcatiltisbn Bar - ^ä
renos 	 ProP es - toiome Vacas Fresco.

6 las Palomas en ter 	 de

- • -

P a S 	 ancas, y dividoos de la Guardia civil y oure fide/111

1
1

A.YUNTAMI NTQS.„

e—116do . 1.119 - al;s7lsse
e- ;empega la indemnización que por dafios

,.........-sene•ar......wver•rwrnsecrarmaerassaransaria 	 se.jcon ese motivo se instruye ei bien se
M°V.P«)

Extracto de 	 itierdos adoptados .-por
, 	 iiikuicier en au día le pueda corres-este „nitre Ayuntamiento 

y Junta au-
nicipal durante el mes de Ititairifile Pcmcier.
1919. Admitir A don Francisco Pérez Flores

Sesión del día ti e 	 la d,Immalefón que Alelada en motivo Cia

de servicioa

atifeldbt" raeil6n, celebrada en segunda

mo pasado sobre imp lantación del afici
económico y del R. 11 de 23 de citado

e mes dictando reglas para la adaptación

! los presupuestoa provincialell y raunici-
! peles de los preceptos de aquella, se acota

titular interino de los aldeas 	de este ter-

convocatoria, y con vista de les precep-
' tos de /a Ley de 21 de Diciembre próxi-

Nombrar escribiente temporero de esta
sitretaría municipal para encargarme de
los trabajos preliminares de formación
del registró fiscal de Ti riquezas urbana de

este término ä don Miguel Yepes Pérei,
de estos vecinos.

inca que venia desempefiendo.

Que se tenga por cesado desde el día

Sirviendo, ya que de hecho no lo desem.
peña desde indicada fecha.

Que se adquieran por el »interne de ad.

formen de invierno para /os individuos de
la guardia municipal diurna y porteros
de estas Casas Cenaistorialea y nuevos
capotes también de invierno pare /os in-
dividuos de la guardia municipal noc-

primero del mes que se extracta 4 San-
Hugo Notario Sanchez en el cargo de jad
dinero del Cementerio' público cree venís

mozo por el cupo de esta ciudad nfiess •

f 	 1g:uealcolioie

ro 36 del sorteo supletorio del

de 	 14 I 	

reemplaza
4Feloreesserre

teener°dLQue el e 
1,450

pesetas consignado en el presupuesto for.
rnado para el ejercicio de 1919 y que li
de regir durante 'el iart niónémica de
1919 á 1920, y ampliado As `al de 1918

por virtud del acuerdo de la Junta nene.
cipal administrativa al prorrogar ese ejer.
ciclo durante el primer trimestre del co.

rriente año, se libre y abone desde pri.
mero de Enero último I favor del esari.
biente de la Seeretarfe municipal don N.
tricio Gonzalez Lara.

cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del nefior
Gobernador i) r medio de este edicto pa-
ra que en el térantrito de treinta dita pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdobe 1.° de Abril de 1919.—El
Ingeniero Tefe, Lulo Espina. y Capo,

proveerse con arreglo á laa prescripelo
nea del Real decreto de 20 ` cle Diciembre
de 1912, se hace saber que loa extreenes
tendrán legar' en /a casa ofic ina de este

bre Piaría Gezmán Gsrcia para que atien- bada y se acordé:

e
Ejército del corriente ano.

Sesión del 20
Preildencla del 2efior Alcede don Bar-

ílj Le' el e ' e 1 ac 	 etilti * I

no haberme present lado reclamación algu-
na contra el mismo durante el [atezo de
an exposición al penco.

Declarar ad mismo anheladas y delini.
tivae las listas de elictórea de Compro
mimador! pera Senadores ferrnades pare
er corriente atto.

AGUILAR.—Núna. 1.142

Don Alfonso Berlange Cabeza', Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta dsleiad.

gago anber: que el Ayuntamiento de

ea Moret y Toro •Vaidelemer, en los ti-

1E 	 ;no no se muestra pa rt e en la cansa

dos por este ilustre Ayuntamiento y Jun- P or los 	 Primeros Idean del ario 1919, taras,

Bade durante tres meses ä in vecina po.. 	 Leida el acta de la> anterior foé apro•

premidencia ha acordado sacar ä con-

que han de contribuir al reemplazo d 	
el

. 	ió yQuintas
, 	 a Plaza de la Conaiitnción, ea-

a 	 4' ,' prestados ed Municipio: 	 rada de l 	
n

Se formó el alistamiento de los mozos ' 	 Ideal otra de la recaudación de conser--1, 11
1 mos obtenida en la Administración 	 ; pos de leuatro. mil ochocientan diez pese-; 	

i•
. impuesto durante el mes de Diciembre ! tea cincuenta céntimos la primera, cinco
;, próximo paeade, importante por todos mil trescie 	 intas metenta ye 9nco Pesetas

a lactancia de su hija de csrta edad. ' Apreber vatios cuentas de' servicios curso 	 cbrrs de

tos administrativos el padrón vecinal rec. céntirnon la tercera, cuyos pliegos de con- •
an •

'
.tificado para el corriente 	 o, en vista de dicionea y facultatives se hallan de ma-

,. raifieato en la Siecretaria municipal por
an plazo de diez días hábiles, ä contar
deade el ;siguiente á /a publicación de este

edicto en ei Beasene Oeicese de la pro-
vincia y cuyo acto ha de tener lugar al

conceptos 184989'35 pesetas. 	 cincuenta céntimos /a se onda • tres mil
Decla rar ultimado para todos Ion ofec- f noventa y tres pesetas netentes y cinco

día siguiente de au vencimiento en estas
Cesas Consistoriales y baj d mi presiden'Declara- sotdedo ets raer, clastficncián lia 6 del Concejal en quién delegue Y

por luber estado privado de lifierted, a/ con sujeción š lo que determina la las'

P.

bada Y re :lebrel .

Apreber vedes cuentas
prestados al el:Opio.

Que se particie al mehor Juez de ira-
- Inacción de esta tiudad'Y ara partido en

, 	 P

!. 	 e

l ' e.óratestación A la corpedippiekque ha di-
rigido ä la . Alcaldía, Rige el valer de una
puerta incendiada cementerio pú•
blico lo estima la Corporación set la an-

;
uas de 92'50 pesetas; y qtie el A 	 t

tolorné Vacas
'
	Frene°.

:
de servicios

,

sidds
anterior foé apro-

seasese

tracció
centrat
las hor
fuente.

Lo q
conocir

Agui

fondo B

D.. ,

de lotil
Alcilde

fecha,
tivas, p
Perito
pública

cien y

-A tomar
ción de
las eiP'
establec
dentes
(y en !el

ENCI
Don Fra

de co.
Hago

al treint;

clasives,
este Ay
alteracle
termino
apenclice
do y la:
nisticas
114 ofic
de la pi
venir re
ecom paf
diten hl'
torneo
misión.

&che
—Franci

Doa Fra
salde
Hago

lo disp u e

ro de le(
zimo me
Secretari
juradas

urbana q
tos respc
ton las ci
dices que
lribusión
de 1926:

Dichas
tea per,
meato p
lidecho .

'indu re
Pelos,
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c.

'e

9

.450
for.
eh

O de

91$

oni-
jer•
C.

dfa

tomar ä su cargo la referida constroc-

an de la misma con estricta sujecidn
las eipresadas coäiciones y requisitos
esieblecidos en los mencionados antece-
dentes por la cantidad de 	 pesetas
(y en letra).

Fecha y firma del proponente.

ENCINAS REALES.—Núm, 1.139

Don Francisco Gonzatez Ramirez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que- desde el día primero
al treinta del práxieno Abril, ambo, In-
&nivel], se actnitirän en la Secretaría de
cate Ayuntamiento las declaraciones de
alteración en la riqueza erbena de este

término que deban ser incluidas en el
apéndice el amillaramiento del corriente
ab y las relaciones de traslado de fincas'
rústicas que en su día hayan de remitirse
f los oficinea ole Conservación Catastral

de la provincia, debiendo unas y otrau
venir reintegradas convenientemente y

acompatiadas de los documentos que acre-
diten haberse ebnnedo ä 'a Mecienda los
ronespondlectes Derechos reales de tras-

Encinas! Reales 30 de Marze de 1919.
—Ftencleeo Gonzalez

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.136
Don Francisco Menor& Cabanillaa, Al-

calde conatitucional de estas

Hago saber: que en cumplimiento de
lo d ispuesto por el RD. de 20 d-3 Febre-
ro de 1906, desde el día 1.° al 30 del pesó-
zimo mes de Abril 'serán admitidas en la
Secretaria de este Municipio relaciones
juradas á los contribuyentea por rústica y
orbane que hayan teni:o alteracida en
sas respectivas riquezas en este término,
ron Iss cuales ze han de formar /os epén •
dices que han de servir de bnee á la don-e ' 	 etrib ucián por dichos conceptos en el afice
de 1920.

Dicha. rela.ciones ,aerán presentadas
u na. por cada Once, exhibiendo el doce-
m
ento por el cual se acredite haber la- i

iiiie che los derechos reales al' Estado,
ileado re integrada con una póliza de ono
peseta.

Villau deve dei Rey 31 de 11,1e2zu
1919,—F. Herret5 .

e
	 , 'vecino de 	  enterado,

_ «7 	 7 e
de los anudaos' pililicados pur ei ¡ea«

presictinte del Ayuntamiéntocn
rdAfecha „ , , • „ de las condiciones faculta-

ti 	 7 jvas, plano y proyecto formado por el 
Perito muoilcipal para la adjudicaci6riej1

7.

?d'hile» subasta de la obria de pavimenta-
elán y acerado de 	 se compromete f.

e

treeci6n de 24 de EnepoÍ9O5 îjjj
centratoo prodinciales ý mearileipaien•

N, horas diez, once y doce, respectiva-
mente,

Lo que se

conocimiento.
Agallas ä 	 Abril de 1919,--eil

fango Berta.

leodelo dépropoile16n

hace público para general ESTADO resumen de las enfermedades i nfecto-contagiosas y parasitarios que han atacario roe animales domésticos en esta proviuda, durante el mes arriba indicado.
Núm. 1.144
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2 DE ABRIL DE 1919 	 a

mil del exente
Articulo 85.

Ministerio de Hacienda

(Continuación ci la)
NUEVA EDICIÓN OFICIAL

DB LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

Rabia
Tuberculosis
Mal rojo
Ideen
Pulmonía ceentagice
Idean
Idean
Teieteinosis
Ideal
Idem
Cilticercoaia
Idee

La Ra mbla
Capital 	 -
Castro del Rhe
La Rambla
.4)esaaelss
esitro del Rio
Lt Rambla
Capital
Aguilar
Fuente Melena
Capital
Aguilar

I -ti

Santaella
Capital

, 	Espejo
btontemayer
Dos
Dos
Montalbán
Capital
Aguilar
Pneblenuevo
Capital
Puente Genil

Canina
Bovina
Poreink
Idem
Idem
Idean
Idean
Ideas
Idean
Idem
Idean
Idem

»
e

" 45
e

58
38

»
»
»
»
e
e

L.:
5

' 60
76
25
46 "
24e

1
1
2
2
1

e
56
25
14
29
8
»
e
e
e
e

1
5

23
18
4.5
65
18

1
1
2
2
1

ENFERMEDAD PARTIDO

Rl Inspector provincial, Protaalo G. Salmerón,

i
Especie 1

 Enfer-
mos del
mediísi-
terior

Animales
In vuio
nea en
el mea
de la
fecha

Cori2
dos

Moler-
toe6sal Que-

crin- dan •en-
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uno por

A igual timbre de 100
pesetassy reearge de 1 • por 1.000, exce-
diendo su valor de 100.000 pesetas, esta:
ras' sujetas:

1. 0 Las concesiones de dehesas boya.
les y las de aprovechamientos gratuitas
de lene y pastos, que se hagan ä los pue-
blos, y las de exceaiones de todas clases,
civiles y eclesiiaticae, y de edificios á los

oe-
Ayuntaszilentee, que se dentaren con
arreglo á las leyes dessemortizadoraa.

2.° Los titedua d peopieded de ved-
nasa,

Articulo 85. Llevarán asimismo tim-
bre de 100 pesetas, clase 1.'", las patentes
de invenci6n; de 60 pesetas, clase 2.', las
de introducción y las Redes patentes de

navegación; de 26 mutiló, clase 3.", los
certi ficados-títulos el4 rilitiCas de fábrica,
les de les de comercio, agrícolas y de ga-
nadería, ): los de las de ariífices y profe•

de sionalee, sed individnalee como colectivas;
de de 10 pesetas; clame 4 a, les certificados=

títulos de nombre comerchel; de 5 pesetas,
clase 5.6 , los certificados de adición de
patentes; y de 2 pesetas, clase 7.', los de
dibujos y modelo,.

Los duplicados de estas patentes y de
los certificadosotítklom se expedirin en
papel de 2 pesdal, clase '7.'

Adíe ele 87. Llevarán timbre de 5
pesetas, clase 5', los pasaportes que los
Gobernadores adviles de /as provincias
expidan ä los que lo soliciten para viajar.,

'por los países en que sea necesario tal re-
quisito. 	 •

Articulo 88. Se reintegraran con tim-
bre de una peseta, clase 8. a, ,loa permisos.
y autorizaciones que concedan los mis-
moa y autorizaciones' que concedan los
mismos Gobernadores 6 aue Delegados,
en oso delia facultades propias , de su
cargo, y no tengan determinado ron tipo
especial en esta ley.

Articulo 89. Los propietarios, de los
marcas depositadas en legal forma, 6 que
se refiere el articulo 86 de esta ley, • po-
drán, para garantizar la autenticidad de

—/as mismas, solicitar de la Dirección ge-
nera! del ramo, que se estampe 6 grabe
respectivamente el timbre especial que se
ep tsblezca, en'los rótulos 6 etiquetas, en
p apel, 6 en metal, en que figure su marca,

La ensila para los rátulea 6 etiquetes
en papel serd la siguiente:

Precios de los objetene—Tinsbre
En los relativo» á objetos cuyo precio de

venta no eidlede de Cha peseta; 0,01peseta»,

ervicio. 	 igiene-, ecuaria
eT 	 eveoe.ddeeecl 	 ..1 	 : 	 r. Ekibnue. 	 leq ere out

151›.VC211712:Letia cte. C/c5rciezslicses...—MeNes cies Itirkesx-cs
,

Desde 1,01 hasta 2 peaeta 0,02 pto..
seta..

reeade 2,01 hasta 8 pautan' 0,03' pide
setas.

Desde 3,01 huta 4 pesetas); 0,04 pe-
setas.

Desde 4 01 hasta 5 pesetas; 0,05 pe-
netas.

Desde 5,01 haste 10 pesetas; 0,10 
Pe.

enes.

Deede 10,01 hasta 25 pesetaa; 0,25 pe.
sieso

Desde 25,01 hasta 50 pesetas; 0,60 pe«
setas,

Desde 150,01 pesetas en adelante, 1 pe-
setas,

Para loa rótulos 6 etiqeetae en cuetal la
escala será la siguiente:

Precios de los objetos.—Timbre
En, los relotivos 1 objetos cuyo precio de

venta no excede de 6 pesetas; 0,05
pesetas.

Desde 6,0Iehastat 10 pesetas; 0,10 pe-
setas.

Desde 10,01 huta 25 pesetas; 0,25 pas-
iones.

Desde 25,01 hasta 50 pesetas; 0,50 pe-
setero

Deade 50,01 hasta 75 pesetas;-0,75 pe-
setas.

Desde 75,01 halita 100 pesetas; 1 pe
setas.

Desde 100,01 hasta 200 ;m'eta.; 2 pe-
(tetas.

Desde 200,01 huta 300 pesetas; 8 pe--
aletea.

Desde 300,01 en adelante, 5 pesetas,
Las condicionea que deban reunir los

rótulos 6 etiqueta. para ser timbrados, ea

• i51

J
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Artículo 84. ge reintegraran con tim-
bre de 100 pinta., clase La;

Las concesiones adminiatra tivas
obras, de ferrocarriles, de canales,

tranvlee, de linear telegráficas 6 telefóni-
cas, 6 para conducción de electricidad,
de pantados de aproveckamiente de aguas
de cultive titulo ' gratuito 6 oneroso y
cualquiera otra clase de aprovechamien-
tos, de deseeacibie y Akneemiento de te-
rrenos, e'e servicios y 'aprovechamientos.'
de la zona maritimoterrestre 6 ea las már-
genes 6 cauce, de loa rho, de explotación
ele algaida mentro-medicenales y de esta-
blecimiento de servidumbres sobre bie-
nes iamooebles de dominio público, de
acotamiento de tierras con destino al eul
tivo del arroz y las de colonias agrícolas,'
mientras In valor, apreciado por las re-
glas establecidas para el impuesto de de-
rechos reales, no pase de 100.000 pele-
ha. Por las que excedan de eate valor se
pagarä además en metálico el

•le. es' Rito
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por el Reglamento de este im-

a191 ..az ai›;.ei 	 --, a 	 d

	

se otorguen para contraer matrimonio i , Lepuerta, por haber trasladado su dorna . . 	 Una suerte de tierra calma, al sitio de

los que por sus sondicienes nobiliarias 1 cilio de rgeblonnevo del Terrible, igno- Trancesdiaballos, de este término, me

las4irecesitasen. ' e 	 e . . 	 rdndon su actual paradero, se ha acer- cabida de media fanega, 6 sean treinta

(

fijada

puesto.
Toda venta di 'dichos elejetera~:.

precio del que corresponda al timbre fi-

ad o en e i respectivo rabia° 6 etiquetaa,

será castigada con una multa de 50 ä 50Q
1“

gemiste.
Artícu lo 90. -Eletimbremeaasms* r ces-

de que trata mdemttfrittdaaterior dotan «¡-

parte integrante de las m'esmerad los efes.

tos de la ley de 16 de Mayo -de 1,902, y

em caso de falsificacida, ae ebeesiderara

por los Tribunales dee_jbaticia. como de

timbre del Estado.

CAPITULO'XII

Licencias de caza, sao de armas, pesca
y otras e

Artículo 91. En les liceheas de uso

de armas de-caza y para cazar, uso de ar-

mas en genera' y de pesca, que se cence

dan y autoricen por aquellas Autoridade s
6 funcionarios que para ello tengan fa -
cnitaden, deberíte emplearse aiempre lo 8

docamentoa que al efecto expenderá e

a r ado, únicos que tendrin valor legal, y

que serán, a saber:
Clase de la célula persoual.—Licencias

de uso de armas de caza y para cazar
—Licencet de , oto de armas en gene.
ral.—Licenciae de pesca.

y especial, 40-30-30 pesetas.

2.', 30 —20-20 pesetas.
1.., ao —20-20 pesetas.

4.a, 20-10 .-10 pesetas.

5d, 20-19-10 pesetas.

te artículo, como armas para cazar, las

de guerra 6 propias de los institutos ar-
mados, de que los Interesados puedan,

pom virtud de quia nombramientos, miar

fuera de loa actos del servicio.

Para la expedición de - les licencias,

respecto al precio, se atended á la clase

de alinle personal del interesado.

Los que se valgan para casar la perdiz,

de un reclamo, necesiterän ademas una

licencia especial de 25 pesetas por cada

reclame, macho 6 hembra; licencie que

estad sometida á laa mismas reglas que

las dernáa de no de amas de can y pa-

ra tazar.

Articule 92, Ln olevolucian de armas

recogidas por falta de licencia, no podrä

hacerse a in el previo pago de 25 pesetas,

que se harán efectivas fijando en ta orden

de devolucian un timbre ne6vil de dicho

precio, clase tercera, que deberá ser inu-

tilizado como se dispone per el artículo

9.• de esta ley.
Articulo 99.- Loe delicia 6 arrendata-

rios de terrenos podrán cazar en ellos li•

bremente y din limrtaelan aigussta
SI para usar de este derecho ntilienen

armas de-luego, cualquiera que sea st

clase, habrán de estar provietes de la co-

rrespondiente licencia de nao de armas.

Artículo 94. Llevarbn timbre de 25

pesetas, (dese tercera, las licencias que

_

tr.4-,21=7CGT123.31;CL.A21313117•111COZOlz:wazza=r===elzr...

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA.—Nam. 1 123

Cédula de nblificación y emplaza-

miento

En los autos civiles ordinarios de me-
cuantía, promovidos en este Juzgado

por el Procurador don Francisco Rivera
Delgado, en nomb e de don Manuel Del-
gado Pese; de esta vecindad, contra don
Fernando Montoro Lapuerta, vecino de
Pueblonuevo del Terrible, sobre cobro de
pesetas, obra la providencia que dice así:

.«Providencia, Juez sehor Perez del Rice
--Fuente Obejuna quince. de Marzo de
nsii novecientos diez y nueve.—Pier pre-
sentada la anterior demanda ordinaria de

'sector cuantía de don Manuel Delgado

1
 Perez, representado por el Procurador
don Francisco Rivera Delgado, contra
don F'erioando Montero Lapuarta, en re•
clima oiga de dos mil trescientas noventa

, y seis pesetas: Se admite dicha demanda

1
 y se-confiere 'traslado de li rnie'rna al dee
r
a mandialo, eeeplazindolo para que coma-

1 
parezca y la conteste dentro .- de nueve
días, entregándole en el acto del empla-
zamiento, las copias presentadas con la

demanda; y mediante a que esta ha sido

presentada en el Juzgado dentro del tér-

mino legal, se ratifica el embargo pre-

ventivo cansado el diez y l ocho de Fe-
brero filtiono, en loa cartbones existentes

en la Dehen de la Cumbre, de don Igna•
cio Boza, que pertenecen-.al demandado

don Fernando Montero Lapuerta.—Lo

proveyó y firma su omiten-fa, doy f6.—
Eduardo Perez del Río.—Ante mí: Ma-
nuel Perez.»

Y no habiendo podido ser emplazado
el demendado dos Fernando Montero

urde mil novecientos diez y nueve.—El

Secretirdo, Manuel Perez.
CABRA,—Núm. 1.117

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tre, Jaez de primera instancia de este
partido.
Hago saber; que ante esteedazgado y

Secretaria del mismo, se sigue expedien-

te á instancia de Vicente Casero Cor-

pis, para justificar 6 inscribir ä en nona. Marzo de mil novecientos diez y nueve

bre en el Registro de la propiedad de es- —Manuel Ferna ndez.- -El Secretario., Ate
te partido, el dominio de una suerte de drés cli'Cestro.
tierra y pedriza, d con algunos °lapa, si- --- 	 --

tarda al partido de San Francisco y Tren

oc de los Palancares, ale este trino, de 	 --

cabida ena hectárea,ochenta y siete _ Citnniomeri y emplazamientos en
área!, ochenta y echó centiáreas y trein- 	 materia criminal
ta y siete decimetros, equivalentes ä tres Bajo iot apercibimientos procedentes en
llueva; que linda á Levante con olivar

	 derecho, se cita 6 empine por los Jue-

Norte mas de don Antonio Ortizelarieto;
de ineederos de Manuel Legue Rosa;

al Sur tierras de don Luis Pallarés Del-
	

para que comparezcan el día que se les
Poniente la servidumbre dei partido, y 	 seria/a 6 dentro del término que se les

fija, á contar dende la fecha de la publi-

monas que á continuación se expresan,
ces 6 Tribunales respectivos á las per.

sore dan Antonio Medina Serrano; ce- 	cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo los artículos 178ya tiumeariquirió por compra en contrato
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,verbat el día primemede Junio último, t 	
388 del Código de Justicia Militar yde los hermenós Jicarey Marta de la, Sie' 	
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

rra Szkares air; tu valor mil pesetas 	 Marina.
y es libre de todo gravamen. 	

Núm. 1,116
ereveido de hoya dictado en dicho 	

UREÑA TORRES, Lorenzo; de trein-expeuiente, se llama a les anteriores po-

seedores de 	 fiaca, así como á sus he- te y un arios de edad, soltero, natural de
ei-

rederos, causahabientes y á cuantas pee,..; 'Alead la Real' y ¡vecino- do Alcalá'Idi la

Pedrisca; de prohijar: jornalero é hija deladeamde ignorado paradero puedan tener
derecho alguno sobre aquélis, acudan a '; Lorenzo y de Francisca, cuyo domicilio

reclamarlo ante este Juzgado, dentro del Y " tina paradero se ignora ; se present&.

término da ciento ochenta diez, contados r5 dentro del airmino de diez din ante la
dende el siguiente al es que apareció in- Audiencia de Ciirdoba ä responder dele'

serio el primer llamamiento en el BoLB- cargos que contra el mismo resulta; pu*

Tm °recua de esta p rovincia, a capa 4 así se tiene acordado en cumplimiento de

efecto see,expide este tercero y a tan» l carta orden de expresada Audiencia.

edicto. 	 n11~114.11~1n11~11=1".	

Dado en Cabra ádiez y ocho de Marzo 	 Impresosde mil novecientos diez y nueve.—Agua-

tia iteapda.—E1 Secretario , e. It, Rae
fael García. 	 tl 	 En la imprenta de este peri6-

MONTILLA.—Núm. 1.13 1 . 	
dico hay Poderes para clases p1

Don Manuel Fernandez y Lasso de la .1
- Vega, Juez de primera instancia de es- '.»ivas; Fea de vida; Cargareiliaa

fta ciudad.
t! y Cartas de pago paraHigo saber: que en este Juzgado se ,

instruye expediente a inetancia de Ante- / tamientos y recibos de inqUili"
-nio Ve lasen Espejo, de esta vecindad, tate'. 
para justificar el dominio de la finca si-

guiente: 	 Imp. (La Opinión, —13raulie Laportil la , 6

y bajas qua hayan tenido en aus. tiquezaa

1 0 4 propteferics de este timilritFil fin de

que pueda formarse el apéndice de la ri-

queza urbana que he de servir do base al

repartimiedito del próximo affei de 1920.

Dichas ielaciones serán presentadas

una pot tela finca, reintegradas debida-

mente, n'o ¡tiende edmitiäes aquellas que
no vengan acompasadas del título de

propiedad 6 documento que acredite he-

ber isatiatecho los derechos realea.

Legue 1. • de Abril de 1919.—F . Ra-

miro.

Les demis ciases, 15-7-6 pesetas.

No se conaiderarin, ä los efectos de es• 

nOr

	eadLejlepeeetaressarcia 	 k. dado por el sea« Juez, en providencia j' äreeuey.aesentot y una centiáreas; lindera

'"ÁVoNtláll-141X14-'‘-ite.ös- *
"rifa Idoídii, e le hair la notificación y em-  por el Norte con tieires de herederoa de

)Antonio Pino Polonio; por Sur con el. , 1 plazamiento , por edictos, señalándole ea'i

LUQUE.—Núm. 1.138 ¡atérrate(' dedal-lleve días para eConiparecer 'i camino de Córdoba; por Este con tierra 8
---a-----

	

Afl 	 1 ii'ici°'— 	
de herederos de don Manuel Puig Torin)

Din' re-sfeirci ka-m—iro . ToTedo i— cade 	 --- 	 ----

conatitueional de esta villa. 	 Y en cumplimiento de lo mandado, ex. i y por Oeste con más de don Miguel Arre.,

Hago saber: oeste para dar cumplimien- eadLela la presente cédula, apercibiendo al . bal Requena. Dicha finca la adquirió el

'l 	

oe
ile que dispone el Real decreto de 20 demandado sefior Montero Lapeerta, que 4- peticionario por compra mediante coa.....-

de Febrero de 1906, desde el día de hoy si no comparece dentro del término se • ¡I trato privado; de José Laque Romera, en

al 80 incleaive serán admitidas en la $e; eflatedo de nueve días,dle parirá el per 	 diez de Enero de mil novecientos diez ye

cretaria di este Ayuntarniente las rela- juicio que haya lagar en derecho 	 ocho,

ciones juradas de lau altiracioneli deialtne 1 	 Frite Obeland veinte y seis de Mea- 	 Y cumpliendo lo acordado se convoca
I

por media del presente ä las personas ig•

nonadas a quienes pueda perjudicar la
inseripción de dominio solicitada,. para
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, 5 contar de la insercian de este
primer edicto en el Botereue °rime& de
esta provincia, comparezcan si quisieren
alegar su derecho.

Dado eri ' Montilla á veinte y seis de

Admitdstracion de Justicia

.e9lm
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